
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN LX DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY
SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-4

MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA COMISiÓN INSTRUCTORA DE LA
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO PRIMERO. La Comisión Instructora de la Sexagésima Segunda

Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tamaulipas, se integra de la siguiente manera:

Propietarios

Dip. Ramiro Ramos Salinas

Dip. Ana María Herrera Guevara

Dip. Eduardo Hernández Chavarria

Dip. Juan Patiño Cruz

Dip. Francisco Javier Garza de Coss

Dip. Rogelio Ortiz Mar

Dip. Patricio Edgar King López
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Suplentes

Dip. Juan Rigoberto Garza Faz

Dip. Adela Manrique Balderas

Dip. Heriberto Ruiz Tijerina

Dip. Álvaro Humberto Barrientos Barrón

Dip. Patricia Guillermina Rivera Velázquez

Dip. Erika Crespo Castillo

Dip. Carlos Javier González Toral

ARTíCULO SEGUNDO. La Comisión Instructora durará en su ejercicio el término

de ejercicio constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso

del Estado de Tamaulipas.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo iniciará su vigencia a partir de

su expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 9 de octubre del año 2013

DIPUTADA PRESIDENTA

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SECRETARIO

C~- ~ (V
Je;ALVADOR ROS~ QUINTANILLA

~JJo, .
PATRICIO EDGAR KING LOPEZ

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA
COMISiÓN INSTRUCTORA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 9 de octubre del año 2013.
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Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo ~1-in-cisos f) e i) de la Ley ,

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía remitimos a Usted,

el Punto de Acuerdo número LX11-4 , mediante el cual se integra la Comisión

Instructora de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Congreso

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIo DE GOBIERNO
CIUDAD.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN

DIPUTADO SECRETARIO'

~~Ubr,
PATRICIO J~A~KING LÓPEZ

DIPUTADO SECR~TARI .
~ .. ~. .

EALVADOR ROSA QUINTANILLA


